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GOBIERPÍO MILITAR DE LA PROVíiACIA DE LOGROÑO.
El Sr. Coronel Ge/e de E. A/, de la Capifania general de 

Burgos con fei'hn 29 del aclnal me dice lo siynienle.
Bemilo a V. S. la adjiinla copia del progtama.de ecsáme- 

nes para íosjispirantes à ingresar en la ©«scuela especial del 
Cuerpo de-t. M. del Ejército, con el fin de (,ue tenga V S. 
la voudad de dbponer se inseite en el Boletín < (i ial de esa 
provincia de su mando, para la conveniente publicidad.

COPLA QUE SE CITA.

Cuerpo de È. M. del Egé_rcilo.«=Seccion de Burgos.—Be- 
foiraas aprobadas con arreglo al nuevo plan de estudios, por 
Real orden de 7 de Agosto ú limo, en el programa ce ecsame- 
nes, pdia kner ingreso en la Escuela Espeual del Cuerpo de 
E. M. del Egércilo.—Traducir correcta me ule el francos, óeo-* 
gralía, Historia de España y nociones de la ünlveisaL dibujo 
Balural hasta cabezas inclusive, Ariiiiiélica, Algebra inclusi
ve la Teoría general ec.snacioues y series, Geomeliia elemen
tal y Trigonometría redi linea y esférica.

Lo yue he dispuesto se inserle en esle Boletín oficial para 
conocí ftaenío de quienes pueda co''venir. Logroño,id. de lOc- 
labre ae 1836.—Ll Brigadier Gobtrnador ,militar, Juan de 
Urbina Daoiz.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

En los rebaño.s de ganados lanares de D. Marcelino Garrao 
y D. Castor del Val, vecinos de esta ciudad, se ha declarado 
la viruela y se les ha señalado para pastar, el término de la 
Giage'ra, lindante con las jurisdic'dones de Navarrete, Fuen
mayor y Lardero. Se anuncia por medio del Bolelin oficial pa
ra conocimiento del público. Logroño y Octubre 3 de 18Ô6. 
—Juan de Urbina Daoiz.

En los rebaños de ganados lanares de Lorenzo Cordon, 
Eusebio Mangado, y Sabas Ezquerro, vecinos de Pradejón’ 
se ha declarado la viruela, y la autoridad local ha lomado las 
dispo.iiciones oportunas para evitarel contagio.'Lo que se ha
ce saber para conocimietPo del público. Logroño v Octubre 3 
de 1856 —Juan de Urbina Daoiz.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaria.-' ¿Vegociado 3.“

Por el Ministerio de la Guerra se dice al de ¿la Gobernación 
en 13 dél actual lo que sigue:

El Sf. Ministro de la Guerra dice hoy al Director general 
de Infantería lo siguiente.—La Reina (q. D. g.) en vista de 
la comunicación de V. E. fecha 17 de Agosto último en que 
participa haber sido dado de baja en el Batallón provincial de 
Tudela núm. 65 de la reserva el Comandante graduado Te
niente de Infanteriadestinado.al mismo D Agustin Barragan 
y Baños, y teniendo en cuenta que este Oficial no emprendió 
oportunamente la marcha para el espresado Batallón, habien

do ademas tomado parte contra el Gobierno en los aconteci
mientos que tuvieron lugar en esta Córte los dias 14. 15 y 16 
de Julio pfóxiuio pasado; se ha servido resolver sea baja de
finitiva en el Egéicito, publicándose en la orden general del 
mismo, conforme á lo dispuesto en Real orden de 19 de Ene
ro de 1830, siendo al propio tiempo su Real voluntad que es
ta disposición se comunique á los Directores é Inspectores ge
nerales de las armas y Capitanes generales dé Di^lrilo, asi 
como al Sr. Ministro de la Gobernación à fin de que llegando 
á conocimieolo délas Autoridades civiles y militares, no pue
da aparecer en punto alguno con un caractef militar que. ha 
perdido con arreglo á ordenanza y órdenes vigentes. De Real 
orden comunicada por dicho Sr. Minislio, lo traslado à V. E. 
para su conocimiento.

De la propia Real órden, comunicada por el Sr. Ministro de 
• la Goberna- ion, lo traslado_^V. .. para los efectos que se es- 

presan. Dios guarde á V... muchos año.< Madrid 21 de Se
tiembre de 1836.—El Subsecretario, Antonio Gil depárale.
—Sr. Gobernador de la provincia de Logroño.

■■^MISION SUPERIOR DE INSTRÜCCIO.N PRIMARIA 
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Llegada ya la época oportuna- para abrir las escuelas da 
adulto.-»-, y teniendo muy présentés esta Corporación los bue
nos resultados que dieron las e.'tdblecidas en muchos pueblo.s 
en el invierno anterior á consecuencia de la circular publicada 
por esta Comisión en 20 dé Diciembre de 1835 y de las: pre* 
venciones hechas por el Inspector de instrucción primaria, es
ta C.orporacion se cree,en -el deber, de llamar la atención de 
los Ayuntamientos,’Comisiónes loraíes y maestros, á fin de 
que se e>lablezcan estas escuelas en toüos los pueblos de la 
provincia desde el lo de Oclubre próximo hasta igual dia ;del 
mes de Marzo deCañode 1837; teniendo muy presentes para 
eslo.liíS observaciones que se hicieron en la citada circular de 
20 de Diciembre del año'anlerior.

Los señores Alcaldes harán qiye esta circular llegue á noli-? 
cía de los' maestros, y darán parte á esla Corporación en-lodo 
el mes de Noviembre próximo, de haberlas establecido y del 
número de alumnos que concurran à ellas; y en el de Marzo 
próximo, de los resultados que seliayan ¡obtenido, para re
compensará los profesores según el mérito que hayan contraído 
Logroño 30 de Setiembre de 1836 =-E, P., Juan de Urbina 
Daoiz.—Tomás Delgado, Secretario. ”

COMISION SUPERIOR DÉlXSTRUCCIOÑ PRIMARIA 
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

A consecuencia de las circulares publicadas por esla Corr 
poracion en 8 de Marzo de 1853 y 6 de Febrero del año pró
ximo pasado, fueron muchos los Ayuntamientos que incluye
ron en sus presupuestos las cantidades marcadas en ellas para 
gastos del material de las escuelas y para el pronto eslabltci- 
mieplo de las de niñas. Siendo, pues, esta la época destinada 
para la formación de dichos presupuestos para elañoenlrante, 
y resuella esta Corporacioú á no consentir que quede ni 
Un solo pueblo sin incluir las qué les correspouden para los 
objetos-que se citan en dichas circulares, cree de su deber 
llamar de. nuevo la atención de los Ayuntamientos para que 
bajo ningún preleslo omitan en elíós estas partidas; debiendo 
advertir que de no hacerlo así, ademas de manifestar poca 
•dliesion á las mejoras materiales, sin las cuales no ts posi
ble que se obtengan buenos resultados en la enseñanza, y á
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una iüstitucioü que lanías ventajas va proporción ando á. los 
pueblos que ya las tienen establecidas, se pondrá esta Co'■po- 
racion de acuerdo con quien corresponda, para que se inclu
yan las citadas cantidades en los presupuestos como gasto 
obligatorio.

Al propio tiempo, y para no duplicar circulares, se previe
ne á los Ayuntamientos, Comisiones locales y maestros el 
exacto cumplimiento de todas las publicadas por esta Corai- 
siou supetior y de 'as prevenciones hechas por el ln>pecloi de 
instrucción primaria, por estar intimamente convencida de que 
unas y otras tienden á mejorar la educación de la juventud 
de la Provincia. Logr. ño 30 de Setiembre de 1836. - E. P. , 
Juan de Urbina Daotx.—'íoaiks Delgado, Secrelario.

I AÍSLL\CfOS.
En la calle del Carmen de esta Ciudad de Logro

ño, casa número P2, se ha abierto una tienda donde 
se vende toda clase de herrage de superior calidad; 

* los maestros herreros, carpinteros y otras personas 
que quieran favorecer al dueño de dicha casa census 
pedidos ptieden hacerlo desde luego , seguro que se
rán servidos conJa mayor equidad.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE LOGROÑO. i

Don Rafael de Enlate, Alcalde 1.’ Constilucwnal de esta} 
Capital. j

Uiígo saber; Que habiendo acordado el Excmo. Ayuula> 
miento Constitucional de la misma la venia en pública subasta 
del arbolado del espolón viejo, la cual se ha servido autorizar 
la Excma Diputación provincial, y en uso de la facultad que . 
tuvo à bien atribuirme el Excmo. Cuerpo Municipal por ieso> । 
lucion de 20 de Setiembre último, he señalado para el primer I 
remate la hora de las doce del dia nueve del corriente, y para j 
el segundo y definitivo la de las once del doce (leí mi<mc, cuí- í 
yos actos se verificaran en la sala consistorial bajo la lalación s 
y pliego de condiciones que obran en el espediente respectivo 
y está de manifiesto en la Secretarla de la Excma. Muuicipa- ! 
lidad. ’ :

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. Lo
groño 2 de Octubre de 1836.—Rafawl de Eu’ale —Justo
Martinez, Secrelario. ’ ■'

Se desea un sustituto para el acfiial reemplazo de 
Milicias Provinciales; la persona ^que encontrándose 
adornada de los requisitos que la ley previene desee 
cubrir la plaza, puede dirigirse á la Redacción de es
te Roletin oficial.

El dia primero de Octubre próximo se ha abrirlo un curso do 
teneduría de libios de contabilidad en partida doble en la ca
lle de Mercaderes núm. 12 bajo la dirección de D.jLuis Mon- 
gelos.

Los jóvenes que deseen instruirse en este ramo tan intere
sante é indispensable á todas las personas que se dediquen al 
comeicio, industria ó agricultura en lo que concierna al ó den 
melódico y armonioso do contabilidad, se presentarán ci ñ an
ticipación de días al referido Sr. Móndelos, para pod^r convi- 
nar las horas mas adecuadas y conformes en que lodos pue
dan concurrir sin fallar á otras obligaciones.

En la misma cat^a, y bajo la misma dirección, se continua
rá dando lecciones de francés y málemáticas razonadas.

• D. Ildefonso San Millan, Jaez de primera instancia de 
esta ciudad de Logroño y sa partido. • 1

Por el presente hago saber: Que á virtud de oficio exorta»- 
torie espedido por el Juzgado de primera instancia de Tafa- 
11a se cita, llama y emplaza i Genaro López., vecino que se . 
dice ser de Carbonera, para que en el término de quince dias 
Sé presente en a piel Juzgado, apercibiéndole que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya lugar. Dado en Logro- 1 
ño á primero de Octubre de mil ochocienlos cincuenta y seis. | 
-^Ildefonso San Millan.—Por mandado de S, Sria.—Fausto 
José de Salanova.

D.-Ildefonso Olivan, juez de primera imtancia de esta ciu
dad de Mágera y su parSido.

r
Por el presente hago saber; que á consecuencia de la causa 

que en este tribunal se siguió contra Antonio Ballesteros, na* 
teral de la villa y córte de Madrid, vecino de B reen, sobre 
complicidad en el robo de caballerías á Juan Montes, vecino 
de Matute, se ha dictado p<r S. E. la sala^primera déla iu< 
dieneia territorial la Real sentencia siguiente; -c

En la causa que procedente del Juzgado de Nágera ante 
nos<es y pende en consulta entre parles de la una el Fiscal de- 
S. M. y de la otra Antonio Ballesteros, natural de Madrid; 
vecino de Berceo, de treinta y seis años, casado, y en su aur 
sencia v rebeldía los estrados del Tribunal, sobre hurto de una 
muía á'Juan Montes, vecino de Matute, observadas las leyes'de 
procedimientos y términos.-:-Vislos.—Con^derando que si 
bien en la presente causa no existe la prueba* plena que re
quiere la ley de partida, ni tampoco el convencimiento moral, 
según la ley de la crítica racional, aparecen sin embargo algu 
nos indicios qué ponen en duda la inocencia del procesado, falla
mos que debemos revocar y revocamos el defiuitivo consultado 
y absólvémos dé la instanciaá Antonio Ballesteros, declarando 
por ahora de oficio las costas y gastos del juicio à calidad de 
ser ordo si se presentase.

En su virtud por auto de este dia he acordado se anuncie 
por rñedio del Boletín oficial de esta provincia y Gacela del 
Gobierno para que llegue á noticia del procesado Antonio Ba
llesteros. Dado en la ciudad de Nágera á veinte y nueve de 
Setiembre de mil ochocientos cincuenta y seis.=Ildefonso Oli
van zz:Por su mandado :z:Licenciado, Robusliano Diez Jau
regui, •>

En la calle de Mercaderes núm. 12, se ha abie to un alma
cén de papel de toda dase por mayor y menor, de la acredi
tada fábrica de Villaba (Navarra) perteneciente à los Srea. 
viuda de Riber é hijos, de Parnplona.

AVISO INTERESANTE.

Habiendo conseguido algunas ventajas para la mejor con
servación dé las Sanguijuelas, en los acreditados estanques dé 
agua corriente que tengo construidos al efecto,, v comprarlas 
en el dia de primera mano con mucha mas equidad, ae ven
derán de^de este dia las Sanguijuelas superions pardas de 
primera clase á cincuenta reales el ciento, y por docenas á 
ocho is.; y para que tenga conocimiento el que guste ser
virse de ellas, se e.^penden en la plaza de la Constitución, 
frente à la fuente, portales nuevo?, número 13, piso princi
pal, donde habita el Cirujano, Diego Mayoral.

RETRATOS AL OLEO.I

Antonio Ludovísi, Romano, re
tratista, socio de la Academia de 
Bellas Artes en Roma/halIcUidose 
de paso en esta Capital hará re
tratos de todas dimensiones ¿i pre
cios convencionales, advirtiendo 
al público que no estará mas en 
esta que una pequeña temporada. 
Las personas que gusten retratar
se pueden pasar á su casa habita
ción calle Mayor núm. 29 piso 
principal Logroño

LoouoÑo: iupRRMTA 0« Ruiz.
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